
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 

 

 

 

Carrera 23 No. 39-22 Tel. 7421351 E-mail: 
j01cmpalcalarcá@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Calarcá Quindío., agosto treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicado: 631304003001-2020-00214-00 
Auto de Sustanciación: 02.10.20.115-270-30-863 
 
 
Vista la solicitud allegada por el apoderado de la parte demandante, y por encontrar 
procedente la misma, se ORDENA expedir oficio con destino a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Calarcá, para comunicar la medida cautelar 
de Embargo y Secuestro decretada sobre el bien inmueble identificado con 
matricula inmobiliaria 282-16370, a través de auto del seis (6) de noviembre de 
2020. 
 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por:
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